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ASUNTOS GENERALES. 

TEMA: “MARCO INTERNACIONAL DEL CÁNCER DE MAMA Y DÍA DEL 

MÉDICO”. 

 

Con su venia Diputado Presidente. 

Honorable asamblea.  

Público en general.  

Medios de comunicación. 

Hoy en el marco del día internacional del cáncer de mama, hoy quiero felicitar a 

esas guerreras, que a pesar de esta terrible enfermedad siguen de pie, pero hoy 

mi máxima felicitación será para el único doctor que en este estado merece la 

mayor de las felicitaciones, al Señor Secretario de Salud, el Doctor José Manuel 

Cruz Castellanos, porque solo a él, porque en este Estado no existe un Doctor 

más honorable que él, vean como nosotros como comisión de este Congreso nos 

demuestra que en los hospitales de Chiapas, no hay falta de medicamentos, cada 

que una persona va a un hospital, aparte de pasar un viacrucis al final no hay 

medicamentos, no hay alcohol, bueno para acabar pronto no hay ni curitas, así 

que menos habrá un tratamiento de quimioterapia para esas guerreras que hoy se 

les detecta un cáncer de mama, él siempre nos demuestra que es mentira que  el 

medicamento si existe, pero que el médico o la enfermera siempre se lo roban, 

hoy voy a felicitar al Doctor Cruz Castellanos, porque no merecen una felicitación 



esos médicos, que en esta pandemia lograron sacar su chamba a pesar de las 

carencias, esos doctores no merecen ser reconocidos merecen ser encarcelados. 

Hoy voy a felicitar al Doctor Cruz Castellanos, porque ha logrado que médicos de 

muchos años en el sector salud, le dirijan cartas de renuncia con mucho cariño y 

agradecimiento, no saben que ternura da leer esas cartas de renuncias de 

médicos que han sido pisoteados en sus derechos. Hoy queridos compañeros los 

médicos, doctores y enfermeras no quieren felicitaciones, ellos piden que el único 

reconocimiento sea sus derechos laborales, que se le tenga respeto a esa enorme 

labor de salvar vidas y no ser tratados como vil delincuentes. Es cuanto Diputado 

Presidente. 


